
H, XV AYUNTAMIENTO
LA PAZ. BCS

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE MARZO DE 2016

1' lntroducción, Los estados financieros de ros entes públicos, proveen de información

financiera a los principales usuarios de la misma, al congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de ros aspectos

económ¡cos-financieros más relevantes que influyeron en las dec¡siones del periodo, y

que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros, para la mayor

comprensión de los mismos y sus particularidades.

2, Autorización e Historia. De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, el municipio libre es

la base de la división territor¡al y de la organización política del Estado, con una

personalidad jurídica propia e integrado por una comunidad establecida en un

terr¡torio, con un gobierno autónomo en su régimen inter¡or y en la administración de

su hacienda pú blica.

El 1 de enero de 1972, se declara formalmente ¡nstalado el primer Honorable

Ayuntamiento de La Paz, en la ciudad de La paz, Territorio de Baja California Sur.

3. Orsanización v Ob¡eto Soc¡al. El Municipio de La

Administración Pública Municipal en general,

organizacional son los que establece de acuerdo

Orgánica Municipal.

Paz, tiene como actividad la

funcionamiento y estructura

términos y condiciones la Ley

ysu

a sus



4. Bases de preparación de los Estados Financieros. Los estados financieros que se

acompañan, han sido preparados de conformidad con ras normas y metodorogía
publicadas por el consejo Nacionar de Armonización contabre (coNAc), de acuerdo a ro

establec¡do en la Ley Generar de contabiridad Gubernamentar, ra cuar contempra como
principal objetivo establecer los cr¡ter¡os generales que regirán la contab¡ridad

gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes púbricos para

lograr su adecuada armonización, con la finalidad de contar con una información

homogénea de las finanzas púbricas, que sea factibre de ser comparada y anarizada bajo

criterios comunes, facil¡tando la observación pública y las tareas de fiscalización.

Las normas publicadas por el CoNAC, están de acuerdo a los lineamientos establec¡dos

con las Normas de Información Financiera (NlF), emitidas por el consejo Mexicano para

la InvestiSac¡ón y Desarrollo de las Normas de Información F¡nanc¡era (ClNlF). El CINIF es

un organismo independiente que se constituy6 en 2oo2, cuyos objetivos principales son

desarrollar las NlF, los procesos de investigación, auscultación, emisión y difusión de ras

m¡smas, así como lograr su convergencia con las Normas Internacionales de Información

Financiera (NllF).

5. Políticas de Contabilidad Sisnificativas.

r Reconocimiento de los Efectos de la Inflación. La dependencia no acostumbra

reconocer los efectos de la inflación en la información financiera de conformidad con

la NIF B-10, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores públicos, A. C., en

consecuencia, los estados financieros han sido preparados sobre la base de costos

histór¡cos.

Con base en esta NlF, se ha determinado que el país no se encuentra en un entorno

inflacionario. por lo que desde el ejercicio 2009 se debe suspender el reconoc¡miento

de los efectos inflacionarios en la información financiera, debiendo dejar reflejado el

efecto acumulado de la inflación hasta al 31 de diciembre de 2008.



Efectivo y Egu¡valentes' Están representados por er efectivo en bancos y ros fondos

con afectación específica, los cuales se encuentran valuados a su valor de mercado y

los rendimientos que se generan se reconocen en los resultados conforme se

oevengan.

' B¡enes Muebles, Inmuebles e Intangibles. se registran a su costo de adquisición,

incluyéndose el lmpuesto al Valor Agregado pagado como parte del costo, y con

apego a lo establecido en las Reglas Específicas del Registro y Valoración del

Patrimonio, emitido por el consejo Nacional de Armonización contable (coNAc).

En lo que respecta al registro de ra depreciación y/o amortización der periodo y ra

acumulada, se está en espera de los criterios y lineamientos que para tal efecto emita

en los próximos meses el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Reconocimiento de Ingresos, Los ingresos se reconocen en el periodo en el que se

prestan los servicios a los contr¡buyentes. De igual forma, los ingresos derivados de

las participac¡ones y aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, son reconocidos

contablemente cuando estos son depos¡tados o transferidos a las cuentas bancarias

de la administración municipal.



NOTAS AL ESTADO DE SITUACIóN FINANCIERA
AL 31 DE MARZO DE 2016

Nota 1, Derechos a rec¡b¡r Efectivo y Equivalentes. Se integra oe

Cuentas por cobrar a corto plazo:

Anticipos a cuenta de sueldos
Cuentas por cobrar a instituciones

Deudores diversos por cobrar a corto plazo:

Présta mos personales a terceros
Gastos por comprobar
Deudores por responsabilidades
Suplementos por comprobar
Gastos por comprobar Cabildo
Gastos por comprobar incentivos

Otros derechos a rec¡bir efectivo v equivalentes a corto olazo:

Programa Microcréditos de computadoras

Nota 2. Anticipos a Contratistas por Obras públicas a Corto plazo.

Con recursos propios

Con recursos de Fortamun
Con recursos de Fism

Con recursos de Hábitat

la s¡gu¡ente manera:

S 810,504.71

30,023,60s.45

S 30,834u0.16

5 L ,7 52 ,4tg .94
3,7 L2,320.89

L40,738.49

t,L68,462,47
765,339.27

t,47 3,O49.23

S 9,012,329.23

5 L63,744,79

$ 40,010,184.18

5 2,489,864.49

2,568,280.86

to,277,54L43
57,868.11

s 1s,393,ss4.89

t0



Nota 3. Préstamos a Inst¡tuclones.

Organismo Operador Municipal del Sistema de AEua potable,
Alcantar¡llado y Saneamiento
F¡deicomiso Banorte - Oomsapas

Nota 4. Otras Cuentas por pagar a Corto plazo,

Honorarlos y gastos de ejecución por pagar

Acreedores diversos

Aportaciones por pagar

Cred¡proveedores

Ant¡cipos a cuenta de perticipaciones federales
Confirm¡ng Santander
Acreedores diversos obras 2013

5 6,247,O4r.5L

35,533,428.64

s 41,780,470.15

S 9,43s,1s6.s7
61,798,285.95

738,4s2,79L.t|
531,105.57

35,885,519.04
5,424,883.89
2,342,674.93

5 253,870,417.06
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NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL 1 AL 31 DE MARZO DE 2016

Nota 5. lmpuestos. Er rubro de rmpuestos, con un importe de s9'6g2,g55.g5 se integra como

a continuación se detalla:

lmpuestos sobre los ingresos:
lmpuesto sobre diversiones y espectáculos públicos

lm puestos sobre el Datrimonio:

lmpuesto predial

lmpuesto sobre adquisición de bienes inmuebles

Accesorios de impuestos:

Recargos por mora en impuesto prediale impuesto sobre adquisición de
bienes inmuebles
Multas de impuesto predial y gastos de ejecución

Otros ¡mDuestos:

lmpuesto adicional 30%

Nota 6. Derechos. El rubro de Derechos, está integrado por:

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotac¡ón de bienes de
dominio oúblico
Derechos por prestac¡ón de serv¡c¡os

Accesorios de derechos

135,225,92

s 2,529,289.2L

5,r77,279.t5

$ 7,700,s68.36

S 134,609.72

208,036.89

s 342,646.61

S 1,s04414.96

5 206,767.34

6,775,260.20
78,426.38

s 7,060,447,92

Nota 7. Productos de Tipo Corriente, El ¡mporte de 5109,073.64 en este rubro, se integra

como a cont¡nuación se detalla:

72



Productos der¡vados del uso y aprovechamiento de bienes no sutetos a
régimen de dominio públ¡co 5 68,757 37

Accesorios de productos y Otros productos que generan ¡ngresos corrientes

lmpuesto predial de ejercicios anteriores

Recargos y multas por mora de impuesto predial de ejercicios anteriores

Gastos de é.¡ecución de impuesto predial de ejercicios anteriores

5 1,821,878.00
669,535.02

275,559.72

s 2,766,972.74

5 2,437 ,67s.27

863,081.28

24,614.48

5 3,32s,371.03

40.3L6.27

S 109,073.G4

Nota 8. Aprovechamientos de Tipo Corriente, Este rubro está ¡ntegrado por:

Incentivos derivados de la colaboración fiscal
Multas e indemnizaciones

Accesorios de a provecha mientos y orros

Nota 9. Ingresos no comprendidos en las fracciones de la Ley de tngresos causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores. Este rubro está integrado por:
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Nota 10' Participac¡ones. Er rubro de participaciones en este mes está integrado por:

Fondo general de participac¡ones

Fondo de fomento mun¡cipal
lmpuestos sobre tenencia y uso de vehículos
lmpuestos especiales de tabaco
lmpuestos especiales de cerveza y bebidas
lmpuesto sobre a utomóviles nuevos
Fondo de fiscalización

IEPS venta final de gasolina y diesel
Participaciones estatales por derecnos

t4 ,909 ,702 .OO

3,579,114.00

15,819.00

109,448.00

324,244.OO

1,053,960.00

594,594.00
7,57 4,362.OO

5,872,851.00

s 28,034,094.00

Nota 11. Aportac¡ones, se integra por el Fondo de aportaciones para el fortalecim¡ento de

los municipios (FoRTAMUN) por s12'837,035, y el Fondo de Aportación para Infraestructura

Social (FISM) por $3't+n,739.

Las presentes notas expl¡cat¡vas son parte integrante de los estados financieros que se

acompañan.

Lic. Armando Martínez Vega
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